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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00175-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: CARLOS  ALBERTO  GALINDO  Y  NANCY  ESPERANZA  PUERTO

VALDERRAMA y OTROS
DEMANDADO: ALBERTO GÓMEZ GUTIÉRREZ Y ANA BELEN GIL CÁRDENAS
DECISIÓN: ARCHIVA PROCESO ART. 30 C.P.L.

Mediante auto del 22 de julio de 2021 se admitió la demanda ordinaria laboral1

Examinado el plenario, encuentra el Despacho que dentro del expediente no

obra  evidencia  con  la  que  se  acredite  que  la  parte  demandante  haya

efectuado gestión alguna para lograr la vinculación de los demandados,  y

desde  que se  admitió  la  demanda  a  la  fecha han  transcurrido  más  de  7

meses. 

Sobre el particular, el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la S.S. consagra

que: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la

demanda  de  reconvención,  no  se  hubiere  efectuado  gestión  alguna  para  su

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe

el trámite con la demanda principal únicamente”.

Es preciso indicar que las disposiciones de la norma trascrita resultan aplicables

al proceso ejecutivo laboral, por remisión del artículo 145 del C.P.L., el que a la

letra enseña: “A falta de disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo, se

aplicarán  las  normas  análogas  de este  Decreto,  y,  en  su  defecto,  las  del  Código

Judicial” Negrilla fuera de texto.

Así las cosas, el Despacho considera que habiendo transcurrido más de seis

meses  desde  la  fecha  en  que  se  admitió  la  demanda,  sin  que  la  parte

demandante  realizara  gestión  alguna  para  lograr  la  notificación  de  los

demandados, se dispondrá el archivo de las diligencias.

En virtud de lo anterior, se

1 Providencia vista en el archivo 0024
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RESUELVE

PRIMERO: ARCHIVAR el proceso de la referencia,  en aplicación del parágrafo

del artículo 30 del C.P.L y de la S.S. conforme se indicó en la parte motiva.   

SEGUNDO: NOTIFICAR la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

TERCERO: Ejecutoriado  este  auto  archívense  las  diligencias,  dejando  las

constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

09

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial
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